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38 ■ DERECHOS DE PETICION

Derechos de Petición

Respuesta de Derechos de Petición

PAPEL

PAPEL

2 10 X X La Serie Derechos de Petición es una agrupación documental en la que se conservan los documentos mediante los cuales se presentan solicitudes 
verbales o  escotas, anle las autoridades o  ante los particulares que prestan servicios públicos o  ejercen funciones publicas, para obtener respuestas 
prontas y  oportunas de acuerdo con lo descnto en el Articulo 23 de la  Constitución Política Colombiana
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumpfimíento de las ¡unciones del Grupo de Registro y Control acuerdo con lo  enunciado en la 
Resolución 0319 del 12 de marzo de 2012, Articulo 4, del siguiente numeral '4. Suministrar el Soporte requerido para el desarrdto de los procesos 
contractuales de la  Subdirecrion de Gestión de Talentó Humano'.
La sene tiene vakx legal, ya que la  información que contiene los documentos que la  conforman dan cuenta del cumpfimíento de normas superiores 

siguiendo el Articulo 23 de la Constitución Pditica Cdombiana. la Ley 1755 de 2015 que regula todos los aspectos del derecho de petición y se sustituye 
un titulo dd  Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. Titulo II 1os documentos que contiene la sene 
podrían constituir elementos matenales probatorios dentro de posibles procesos de carácter discipfinario'.
La sene no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen no rojeta movimientos económicos y/o financieros 
de la  anidad, tampoco bene valor fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la  componen no tienen valor alguno para d inm r confitóos 
de carácter.
B  tiempo de retención sera por diez (10) aíios, tiempo dispuesto por el Banco Termmdógico Archivo General de la Nación, a partir de la fecha de cierre dd 
trámite respectivo; de los cuales dos (2) arios corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo Central, d  cierre de dicha subsene sera 
administrativo según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; 'una vez findizadas las actuaciones y resudlo d  trámite o  procedimiento que le 
dioongen'.
Finalizado d  tiempo de retención en d  archivo central, se realizara una sdección d d  10 % de la producción anud esto en rdación con d  volumen 
documental ya que supera 50 unidades documentales en d  ario, con respecto a la parte cuafitabva de la muestra corresponderá aquellos Derechos de 
Petición que se refieran a las acciones concernientes a la  toma de decisiones de gran importancia para la entidad referente a la  gestión necesana para 
resolver las peticiones rdaaonadas con temas referentes a redamaciones de asuntos concernientes a la Historia Laboral de los trabajadores dd  Mnisierio 
de traba|0. La información restante se eliminara cumplido d  tiempo de retención siguiendo los enteros descritos en d  Acuerdo 04 d d  30 de abrí de 2019 
Articulo 22. actividad que reafizara d  Grupo de Administración Documental, una vez se finalice d  tiempo de retención de subsene en d  Archivo CentraL 
La producción documentd de dicha subsene se registra en formato andogo (papel), para fines de consulta intema esta subsene se digitaliza en formato 
PDF para ser cargadas en dnve carpetas de trabajo o correo dectrónico pertenecientes d  Grupo de Registro y ContrcL
En rdación con la custodia de la  documentación seleccionada con fines do conservación permanente, estará a cargo dd  Grupo de Administración 
Documental, según lo normado en la Resducion 5445 d d  16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y  5 quien desarrolara la funciones de 
'proponer la actualización y metoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, dasificacion. anáfisis y distribución de la  documentación 
d d  Mimsteno y d fig ir su apficacion en las distintas dependencias, adioonalmente deberá responder por d  maneto y  conservación dd  archivo que le 
trasladen las entidades adscritas y  vinculadas d  Ministerio, una vez haya culminado d  proceso de Liquidación

48

48-02

■

□

HISTO RIAS

HISTO RIAS LAB O R A LE S
Hoja de vida
Registro documentos de posesión (gth-pd-05-f- 
02)
Registro único de hoja de vida persona natural 
(función pública)
Declaración juramentada de bienes y rentas 
Fotocopia del documento de identidad 
Fotocopia libreta militar (para hombres) 
Certificado de antecedentes judiciales 
Certificado de antecedentes expedido por la 
procuraduría general de la nación 
Certificado de antecedentes de responsabilidad 
fiscal de la contraloria general de la república 
Certificado de antecedentes profesionales 
Certificados de formación académica

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL
PAPEL
PAPEL
PAPE L

PAPEL

PAPEL

PAPEL
PAPEL

2 78 X X La serie Histonas Labordes registra d  ingreso permanencia y  terminación d d  cargo de un funcionario adsento d  Ministeno dd  Traba|o. Por lo tanto 
evidencia los documentos que se generan en la prestación d d  servicio por parte d d  trabajador esta sene es lundamentd para la entidad debido a los 
efectos legales que estos archivos puedan tener para d  reconocimiento y pago de la pensión, para las decisiones de instancias judiciales, en d  marco de 
la garantía y  salvaguarda d d  derecho lundamentd a la seguridad social.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia d d  cumplimiento de las funciones d d  Grupo de Registro y  Control acuerdo con lo enunciado en la 
Resolución 0319 d d  12 de marzo de 2012, Articulo 4, dd  siguiente numerd '1. Custodiar y  mantener actudizado d  archivo de las historias laborales de los 
funcionarios activos de la Entidad 2. Expedir las certificaciones laborales requeridas por los fundonanos y  ex funcionarios d d  Mimsteno de Trabajo, 3. 
Expedir las certificaciones de tiempo de servicios y sdario con destino d  tramite de pensión, 4. Suministrar d  Soporte requerido para d  desamólo de los 
procesos contractudes de la  Subdirección de Gestión de Talentó Humano, 5. Expedí las certificaciones sobre la ausencia o insuficiencia de persond en la 
planta de persond d d  Ministerio de Traba|o y  6. Proyectar los actos administrativos que confieren comisiones d  exterior d d  país de los funcionarios do las 
entidades d d  sector, igualmente proyectar los actos admirativos que confiere comisiones d  extenor y d  interior d d  país de los funoonanos d d  Ministerio 
do Trabajo, sobre d  tema de comisiones mantener un archivo completo y actudizado'.
La sene bene valor le gd  de acuerdo con lo  normado con lo  dispuesto d d  Mimsteno dd  Trabato Decreto ley 2663 (5, mayo. 1950). B  Código Sustantivo 
d d  Traba/o. Bogotá 1950. Articulo 264. Ley 190 (6. junio. 1995). Por la  cud se dictan normas tendientes a preservar la  mordidad en la  administración 
pública y se fijan disposiciones con d  fin de erradicar la corrupción administrativa. Bogotá 1995. Ley 443(11, |umo, 1998), Por la cud  se expiden normas 
sobre carrera administrativa y  se dictan otras disposiciones. Bogotá: 1998. Ley 489 (29, diciembre. 1998), Por la cud  se dictan normas sobre la 
organización y funcionamiento de las entidades d d  orden naciond, se expiden las disposiciones, principios y  reglas generales para d  ejercicio de las 
atribuciones previstas en los numerdes 15 y  16 d d  articulo 189 de la Constitución Pditica y se dictan otras disposiciones. Bogotá 1998. Departamento 
Administrativo de la Función Pública. Circular No. 004 (6, junio, 2003). Organización de las Historias Labordes. Bogotá: 2003. Decreto 1083 (26, mayo, 
2015) Por medio d d  cud  se expide d  Decreto Único Reglamentario d d  Sector de Función Pública. Boqota: 2015. Ministerio de Trabaio. Decreto 1072 (26.
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Gestión Control

DISPO SICIÓN FINAL
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Fotocopia de la tarjeta profesional 
Cerificados de experiencia laboral 
Registro solicitud de anidación a fondos de 
pr>ns¡nnn<¡, F P R A R I y raja de 
compensación familiar (gtb-pd-05-f-01)
Registro de afiliación a fondo de pensiones

Registro de afiliación a  salud 
Registro de afiliación ARL 
Registro de afiliación a caja de compensación 
Registro Civil de Nacimiento Hijos 
Examen médico de ingreso 
Registro de Procesos Alimentarios (GTH-PD-05- 
F-03)
Certificación bancaria vigente 
Autorización de descuento aportes volúntanos 
de pensiones 
Comunicación oficial solicitando autorización 
para empleos provisionales 
Comunicación oficial autorizando 
nombramientos provisionales 
Lista de elegibles
Resolución confirmando la lista de elegibles 
Comunicación oficial notificación de la resoludón 
de nombramiento 
Comunicación oficial notificación de la resolución 
de nombramiento en periodo de prueba 
ascenso
Comunicación de aceptación de nombramiento 
Acta de Posesión 
Fotocopia funciones del cargo 
Documentos prima técnica 
Acuerdos de gestión (gth-f-01)
Documentos relacionados evaluación del 
desempeño
Copia de Resolución de insubsistencia por 
calificación insatisfactoria de servicios 
Comunicación oficial memorando de notificación 
de la resolución
Reportes relacionados durante el perido de 
prueba
Comunicado oficial solicitud de inscripción y 
actualización en el registro público de carrera 
administrativa

PAPEL
PAPEL

PAPSL

PAPEL

PAPEL
PAPEL
PAPEL
PAPEL
PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL
PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL
PAPEL
PAPEL
PAPEL
PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

mayo. 2015). Por medio del cual se expele el Decreto Unico Reglamentara) del Sector Trabajo. Bogotá 2015.
La serie no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen no re le ja movimientos económicos yfo financieros 
de la  entidad tampoco tiene valor fiscal ya que la información que contiene los documentos que la componen no tienen valor águno para dmmir conflictos 
de carácter liscaL
0  tiempo de retención se estipula de acuerdo con lo descrito en el Codigo Sustantivo del Trabajo, siguiendo el articulo 39 el valor probatorio que tiene el 
contrato de trabajo: igualmente lo  estipulado con el articulo 42 la certificación del contrato, y  el articulo 151 las autonzaciones especiales por escoto, asi de 
esta manera para efectos pensiónales se debe conservar el expediente por el termino de ochenta (80) años, de los cuales reposaran dos (2) años en el 
archivo de gestión y setenta y ocho (78) en el archivo central. Una vez cumplido el cierre administratrvo con el último trámite correspondiente a la tipdogia 
acto administrativo de re tro  o desvmciiaoon del servidor d d  Mmstenode Trabajo, según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014. articulo 10.
Cumplido del tiempo de retención de ochenta (80) anos se procederá a realizar selección cuantitativa y  cualitativa de la siguiente manera se seleccionaran 
por niveles jerárquicos de los empleos un número determinado de historias laborales que cumplan en su totalidad con la documentación que debe 
contener una histona laboral, es decir aqueias que sean las mas completas en su composición documental respondiendo a las siguientes niveles:
Historias laborales nivel Directivo deben ser transfendas en su totalidad (100%). por ser de carácter histórico y fuente para la  construcción de fusionas de 
vida biografías e historia de la administración en general, ademas en el lapso establecido no se producen muchas de estas historias y  tampoco son 
extensas en su contenido, pero que recogen información muy valiosa para la  investigación.
Historias laborales nivel profesional: se deben de seleccionar el 15% historias laborales, las cuales sean las más completas de la  entidad en lo que 
respecta a su composición documental como historias laborales 
Historias laborales nivel Técnico se deben de seleccionar el 15% historias laborales las cuales sean las mas completas de la  entidad en lo  que respecta a 
su composición documental como historias laborales 
Histanas laborales nivel Asistencial se deben de seleccionar el 10%, las cuales sean las mas completas de la entidad en lo  que respecta a su composición 
documental como histonas laborales.
La selección da estas histonas laborales sera de gran importancia, dentro de la historia laboral del Ministerio de Trabajo pues estas describen las 
actuaciones de los funcionarios públicos, convirtiéndose en la única prueba de sus actividades dentro del sector estatal igualmente la historia laboral es la 
herramienta jurídica para la asignación de pensiones y de otros beneficios de tipo preslaoonal a que tienen derecho los empleados públicos. Dada la 
antenor información se pueden desandar estudios de tipo histórico, institucional sobre el personé del Mmisleño de Trabrgo. Asi mismo se pueden 
identificar estudios sobre los cambios políticos y  admirativos frente a los regímenes laborales, pensiónales de salud y  bienestar de los funcionanos 
públicos. Se recomienda que la selección de la subserie de Histonas Laborales se reproduzca en una copia de seguridad para ser resguardada en un 
servidor o repositono seguro, una vez culminada la etapa de gestión. 0  restante de la  producción documental se eliminara según lo dispuesto en el 
Acuerdo N" 004 del 30 de abrí de 2019 articulo 22. emitido por el Archivo General de la Nación, el responsable de adelantar esta actividad sera el Grupo 
de Administración Documental.
La producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subserie se digitaiza en formato 
PDF para ser cargadas en dnve, carpetas de trabajo, o  correo electrónico pertenecen tes al Grupo de Registro y Control 
En relación con la  custodia de la documentaaón seleccionada con fines de conservación permanente, estara a cargo del Grupo de Admimstraaon 
Documental, senun lo normado en la Resolución 5445 dd  16 de noviembre de 7(111 anvuln R numerales 3 y  R quien dw am -g jra  | i  (unciones d» 
■proponer la  actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación 
del Mmisteno y  dng ir su aplicación en las distintas dependencias, adoonalmente deberá responder por el manejo y  conservación del archivo que le 
trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una voz haya culminado el proceso de Liquidación.
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Registro soporte para nombramiento por 
encargo
Resolución de nombramiento por encargo 

Comunicación de aceptación de nombramiento

Acta de posesión 
Incapacidades
Resoluciones de incapacidad
Examenes médicos periódicos
Registro único de reporte de accidentes de
trabajo
Investigación de accidentes e incidentes de 
trabajo
Comunicación oficial solicitud de licencia por 
maternidad, paternidad y adopción 
Acto administrativo autorizando la licencia por 
maternidad, paternidad o adopción 
Comunicación oficial solicitud de licencia no 
remunerada (ordinaria) (gth-pd-03-f-01) 
Resolución autorizando o negando la licencia 
ordinaria (copia)

Comunicación oficial citación para ser jurados de 
votación en elecciones por votación popular

Registro de permiso remunerado por haber sido 
jurado de votación. (gth-pd-03-f-01)

Comunicación oficial solicitud de 
Resolución autorizando o negando los 
compensatorios y su comunicación (copia) 
Registro solicitud permiso. (gth-pd-03-f-01) 
Registro solicitud de vacaciones, (gth-pd-03-f- 
01)

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL
PAPEL
PAPEL
PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL
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• Resolución autorizando las vacaciones (copia) PAPEL

Comunicación oticial memorando de notificación 
de la '«solución d« wjcacionec PAPEL

Resolución de interrupción y/o aplazamiento de 
las vacaciones (copia)

Comunicación oficial memorando de notificación 
de la resolución de interrupción o aplazamiento

Comunicación oficial oficios despachos 
judiciales por solicitud de descuentos - 
embargos judiciales.
Actos administrativos de reconocimientos y 
estímulos al funcionario.
Comunicación oficial solicitud de certificación 
laboral con funciones (gth-f-06)
Certificación laboral de funciones y/o salarial 
vigente
Reportes para establecer la base de retención 
en la fuente
Certificado de ingresos y retenciones 
Formato (gth-f-08), resolución e informe de 
comisión de servicios al intenor y exterior del 
pais.

Reporte relacionados con comisiones de estudio

R e pn rtfl ro la nn n a rins  rn n  las  co m is io n es  para 
d es e m p e ó a r e m p leo s  d e  lib re  n om bra m ien to  y 
le inu uúu
Comunicación oficial memorando solicitando la 
reubicación del funcionario a un empleo igual o 
Registro informando la ausencia injustificada del 
funcionario
Reportes relacionados con procesos 

{disciplinarios

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

R C T C N C IÓ N D IS P O S IC IÓ N  F IN A L
Archivo de 

Gestión
Archivo
Contral

CT E M D S

DE

pHuutuiM ieiv i u
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Archivo de 
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Archivo
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Comunicación oficial memorando de notificación 

de la resolución de insubsistencia de

nombramiento de un empleado
Resolución de «subsistencia del nombramiento
de un empleado (copia)

Comunicación oficial de la renuncia voluntaria

Resolución de aceptación de la renuncia (copia)

Comunicación oficial memorando de notificación
de la resolución de renuncia
Examen médico de egreso
Registro de bienes y rentas al retiro del cargo
Evaluación a la fecha de retiro
Acta de informe de gestión (cuando proceda)
Resolución de liquidación definitiva de
prestaciones sociales

Acto administrativo de modificación de la planta

Comunicación oficial memorando de notificación 
de la supresión del cargo

Comunicación oficial memorando informando la 
decisión de la liquidación o de reubicación

Registro oficial de solicitud de certificación de 
nformación laboral para la emisión de bono 
pensional. (gth-pd-01-f-01)
Certificación de factores salariales con fines 
pensiónales.
Resolución de reconocimiento de la pensión 
Comunicación renunciando al cargo por 
ubilación
Resolución de retiro del funcionario por derecho 
de jubilación (copia)

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL
PAPEL
PAPEL

PAPEL

PAPE L

PAPE L

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPE L

PAPE L

PAPEL
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Archivo de Archivo 
O e s to  Oeritral

D IS P O S IC IÓ N  F IN A L
M

PROCEDIMIENTO

Comunicación oficial memorando de notificación 
de la resolución por jubilación PAPEL

Certificado de invalidez PAPEL
Reporta judiciales que afectan lo permanencia 
temporal o permanente del funcionario en el PAPEL
ejercicio del cargo 
Certificado de defunción PAPEL
Resolución de vacancia definitiva por 
fallecimiento del titular (copia) PAPEL

Hoja del diario de circulación nacional PAPEL
Registro de matnmonio
Resolución de reconocimiento de prestaciones 
de los herederos (copia)

PAPEL

PAPEL

Certificaciones de Información Laboral (pensión 
y/o bono pensional) PAPEL

■
□

Sene Documenlal 
Subsene Documenlal 
Tipo Documenlal

CONVENCIONES:
CT Conservación Total 

^ E - ' " 'c T m r u ia o f t 's  
M Microlilmación'

D Digilalizacion 
S Selección
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— _  ~ 1 ____ .Tra»._____ F IR M A S  R E S P O N S A B L E S

F IR M A  S E C R E T A R IA  G EN É
C IU D A D  Y FECHA: BOGOTÁ, ABRÍ!
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